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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 1435 

Radicado: 760013110012-2020-00269-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: 
LUZ ANGELA CASTRILLON ESCOBAR Y MARINELA 

CASTRILLON ESCOBAR 

Causante: NORA ELENA CASTRILLON RIVAS 

Tema y subtemas: REQUIERE PREVIO EMPLAZAMIENTO 

 

Solicita la apoderada de la parte actora, EMPLAZAR a los señores RONALD STEVEN 

CASTRILLÓN LOZANO y HERNÁN ARTURO CASTRILLÓN RIVAS, teniendo en cuenta 

las constancias de la empresa de correos donde se indica que el primero cambió de 

dirección y el segundo es destinatario desconocido.  

 

Previo a lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandante para que proceda con la 

notificación del del coheredero ROBERTO CASTRILLÓN RIVAS, quien una vez 

vinculado al proceso, podrá, a solicitud de la parte demandante, suministrar los datos 

de contacto o notificación de los otros dos coherederos, en caso de tenerlos.  

 

Finalmente, de las constancias de notificación personal aportadas por la parte actora, 

se dispondrá AGREGARLAS al expediente.  

 

NOTIFIQUESE, 

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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